




























































VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultarla actuaria! 

d.2) Biométricas: Tasas de despido, separación voluntaria, probabilidad de estar 
casado, número de hijos, edades correlativas, tasas de salida por jubilación, etc. 

e) Elaboración de la nota técnica actuaria! bajo el método de Prima Media General {Por 
cada causa de pago). 

f) Evaluación actuaria! apegada a los ·Nuevos Términos de Referencia de la ONIEss· 
a grupo cerrado y a grupo abierto. 

f. 1) Proyecciones demográficas para los próximos 100 af'los. 
f.1.1) Número de trabajadores que van quedando de la generación actual. 
f .1.2) Número de trabajadores de las nuevas generaciones. 
f. 1.3) Número de trabajadores que ingresan en cada ano. 
f.1.4) Número de trabajadores que salen en cada año. 
f .1.5) Número de trabajadores de las c inco primeras generaciones de nuevos 
ingresantes. 
f.1.6) Edad y antigüedad promedio de la generación actual y de las futuras, en cada 
año. 
f .1. 7) Número de trabajadores con derecho adquirido a pensión o pago único. 
f .1.8) Número de pensiones en curso de pago provenientes, tanto de la generación 
actual como de las futuras en cada año y por cada causa de pago. 
f .1 .9) Número de pensionados con derecho a gastos médicos. 

f .2) Proyecciones financieras para los próximos 100 anos. 
f.2.1) Monto anual futuro de los salarios de cotización de los trabajadores actuales. 
f.2.2) Monto anual futuro de los salarios de cotización de los trabajadores de las 
primeras cinco generaciones de nuevos ingresantes. 
f.2.3) Monto anual futuro de las pensiones de los trabajadores con derecho 
adquirido a pensión. 
f.2.4) Monto que va quedando de las pensiones actualmente en curso de pago. 
f.2.5) Monto anual de las pensiones provenientes de las generaciones de 
trabajadores. 
f.2.6) Monto anual de las pensiones provenientes de las generaciones futuras de 
los trabajadores. 
f.2. 7) Monto anual futuro de los gastos médicos a pensionados. 
f.2.8) Cálculo de primas requerida por causa de pago. 
f.2.9) Cálculo del periodo de suficiencia. 

g) Cálculo de las primas nivelada y escalonadas requeridas para hacer frente a las 
obligaciones actuales y futuras bajo el método de •primas Optimas de Liquidez". 
Este método fue desarrollado por nuestro despacho y tiene por objeto el encontrar las 
aportaciones que más se adapten a la capacidad financiera de la institución, siempre 
que se cumplan determinados requisitos de orden técnico. 

\ 

�~�·� 

h) Elaboración de los reportes requeridos en los ·Nuevos Términos de Referencia de �l�a �~� 
ONIESs· con base en los resultados actuariales. 

�~� 
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i) Comentarios y recomendaciones basados en los resultados obtenidos. 

j} Alternativas de solución, incluyendo, de ser necesario, recomendaciones específicas 
para modificar el sistema de pensiones y las prestaciones contingentes. 

TIEMPO DE REALIZACION 

Los trabajos de cálculo serán realizados en un plazo de 45 dí as hábiles, a partir de la fecha 
en la que contemos con la siguiente información validada de cada trabajador activo y 
pensionado, cortada al 31 de diciembre del 2019. 

INFORMACIÓN REQUERIDA 

1 Del personal activo: 
- Nombre. 
- No. de Trabajador. 
- Fecha de nacimiento o RFC. 
- Antigüedad reconocida en el Organismo o Fecha de Ingreso. 
- Sueldo mensual de cotización (desglosando cada una de las prestaciones 

que lo integran). 
- Sexo. 
- Tipo de Personal (Base, Confianza, etc.). 
- Saldo de cuotas y aportaciones 

2. Del personal pensionado: 
- Nombre. 
- No. de pensionado. 
- Fecha de nacimiento o RFC. 
- Fecha de inicio de pensión. 
- Antigüedad laboral a la fecha de inicio de la pensión. 

Monto de la pensión mensual (desglosando cada una de las prestaciones 
que lo integran). 

- Sexo. 
- Tipo de pensión. {Jubilación, Vejez, Invalidez, Incapacidad, Orfandad, 

Viudez, etc.). 
- Grupo al que perteneció (Base, Confianza, etc.). 

Otros en caso de ser necesario. 

3. Financiera. 
- Estados financieros y/o Balance General, cortados a la misma fecha que la 

información de trabajadores y pensionados. 
Monto anual de los egresos por concepto de pago de pensiones. 
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- Monto anual de pagos únicos y finiquitos 
- Monto anual de costos de Servicio Médico (en su caso) 
- Desglose de gastos de administración del Fondo (en su caso). 
- Monto anual de las cuotas de aportaciones al Fondo de Pensiones (en su 

caso). 
- Distribución de las reservas técnicas por tipo de personal (en su caso, Base, 

Confianza, etc.). 

Nota: De ser posible, la información financiera deberá corresponder a los 
últimos tres anos. 

4. Estadística. 
- Número de trabajadores que recibieron beneficios (por cada una de las 

prestaciones). 
Número de trabajadores que se retiraron voluntariamente. 
Número de trabajadores despedidos. 
Número de trabajadores fallecidos por causas ajenas al trabajo. 
Número de trabajadores fallecidos por causas de trabajo. 
Número de trabajadores que se invalidaron. 
Número de trabajadores que se incapacitaron por riesgos de trabajo. 
Número de pensiones canceladas por cada causa. 
Número de pensiones nuevas. 

Nota: De ser posiole, esta información deberá corresponder a los últimos tres 
años. 

5 . Sobre la Normatividad. 
- Solicitamos la Ley, Reglamentos, Contratos Colectivos de Trabajo, 

Acuerdos o Convenios que dan origen a las prestaciones que serán 
evaluadas. 

6. Estadística global de los últimos 5 años. 
Número de trabajadores activos. 
Número total de pensionados. 
Volumen anual de ingresos y egresos, con el siguiente desglose: 
• Ingresos 

o Cuotas de trabajadores activos. 
o Cuotas de pensionados (cuando asf proceda). 
o Aportaciones de las Dependencias correspondientes a 

trabajadores activos. 
o Aportaciones de las Dependencias correspondientes a 

pensionados (cuando así proceda). 
o Otros ingresos. 
o Total de Ingresos. 
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• Egresos 
o Sistema de pensiones. 
o Servicio médico, cuando asf proceda. 
o Otros egresos. 
e Total de egresos. 

Nota: De acuerdo con los "Nuevos Términos de Referencia de la ONIESS" 
esta información deberá corresponder a los últimos cinco años. 

HONORARIOS. 

Nuestros honorarios serían: 

1. VALUACIÓN ACTUARIAL CONSIDERANDO LA INCORPORACIÓN DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL AL ISSSTECALI. 

$ 130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 MN) más l.V.A. 

En caso de que se requieran escenarios ac.tuariales adicionales a los serialados en la 
presente cotización, estos tendrán un costo de $70,000.00 más l. V. A e/u. 

Los honorarios anteriores serán liquidados de la siguiente manera: 

- 50% al momento de aceptar nuestra propuesta. 

- 50% una vez terminados :os trabajos de cálculo. 

La contratación de la valuación actuaria! incluye una sesión de trabajo para entrega de 
resultados; los gastos de viaje y viáticos correrán por cuenta de la Institución. 

La contratación de la valuación actuaria! le dará acceso a asesorías adicionales durante 
un año calendario, a partir de la entrega de resultados, cuando sean requeridas por 
ustedes. 

Hemos logrado disminuir los costos de otros clientes gracias a las nuevas tecnologías, 
esto debido a que no es necesario gastar en viáticos. 

Asesoría del Presidente Ejecutivo: 

Opción 1: Cuando se requiera asistir a la sede de la Institución: 
o $25,000.00 (Veinticinco Mil Pesos 00/100 MN) más l.V.A. por dfa 
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o Los viáticos se propondrán por nuestro despacho para autorización de la 
Institución. 

Opción 2: Cuando la reunión se realice en la Ciudad de México: 
o $17,500.00 (Diecisiete Mil Quinientos Pesos 00/100 MN) más l.V.A. por día 
o Los viáticos se propondrán por nuestro despacho para autorización de la 

Institución. 

Opción 3: Video Conferencia: 
o $6,500.00 (Seis Mil Quinientos Pesos 00/100 MN) más LV.A. por día 
o No hay necesidad de viáticos 

Opción 4: En caso de que la reunión se realice en la Ciudad de Saltillo: 
o $10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 MN) más LV.A. por día 
o Los viáticos corren por cuenta de la Institución. 

Asesoría del Responsable del Proyecto· 

Opción 1: Cuando se requiera asistir a Ja sede de la Institución: 
o $15,000.00 (Quince Mil Pesos 00/100 MN) más LV.A. por dfa 
o Los viáticos se propondrán por valuaciones para autorización de la 

institución. 

Opción 2: Cuando la reunión se realice en la Ciudad de México: 
o $10,500.00 (Diez Mil Quinientos Pesos 00/100 MN) más LV.A por dia 
o Los viáticos se propondrán por valuaciones para autorización de la 

institución. 

Opción 3: Video Conferencia: 
o $4,000.00 (Cuatro Mil Pesos 00/100 MN) más LV.A. por dia 
o No hay necesidad de viáticos 

Opción 4: En caso de que .la reunión se realice en la Ciudad de Saltillo: 
o $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 MN) más 1.V.A. por dfa 
o Los viáticos corren por cuenta de la Institución. 

En el caso de que alguno de los actuarios requiera la participación de un acompañante, 
el costo de éste último será el 25% de los honorarios descritos anteriormente. 

Como se puede apreciar, los menores costos. de asesoría son Jos que se ofrecen a través 
de video conferencia, ya que no implican gastos de viaje y hospedaje. Por lo anterior 
recomendamos ampliamente el uso de este medio de comunicación para estar en 
contacto continuo y así disminuir los costos de asesoría. El uso de esta herramienta es 
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Cuando se trate de nuestra participación en el proceso de negociación de una Reforma al 
sistema pensionario y en caso de que esta se concrete, se generarán honorarios, mismos 
que serán negociados a su entera satisfacción antes de la firma del contrato de servicios 
para que formen parte del mismo. 

Esperamos tener la oportunidad de servirle y el gusto de ser depositarios de su confianza. 

Sin más por el momento. 

At e nt amente 

Act. Francisco Miguel Aguirre Villarreal 
Cédula Prof. 5508498 

Actuario Certificado en Pasivos Contingentes No. 91 
CNSARNJ/OGNCíRN095/2014/R-2017 

fohu C2Q..0218 
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Saltillo, Coahuila 

A quien corresponda: 

Por medio del presente documento, anexamos nuestro currículum empresarial, 
en el cual encontrarán los siguientes puntos: 

o ¿Quiénes Somos? 
o Nuestra Trayectoria 
o Reformas 
o Nuestros Servicios 
o Valores Agregados 
o Publicaciones 

Esperamos tener la oportunidad de servirle y el gusto de ser depositarios de 
su confianza. 

Sin más por el momento quedamos a sus órdenes. 

Atentamente 

Act. Francisco Miguel Aguirre Villarreal 
Director General 

Cédula Prof. 5508498 
Actuario Certificado en Pasivos Contingentes No. 91 

CNSARNJ/DG NC/RN095/2014/R-2017 

""· '""""""~ °"'· '''' "'""'"' "'" """~ ""'· e.e. """"'· " ""'' '·,. "·" º'·"·"'·" ,..._,, "'""""''-•"•••~ ~ J Oficinas en: México. D.F. - San Luis tasi. S.L.P. - Guadalajara. JaJ. ll)f W" 
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¿Quiénes Somos? 

Somos una firma 100% Mexicana en constante innovación, fundada el 1 de Enero 

de 1980 con clientes nacionales y extranjeros. Nuestro objetivo es ofrecer 
asesoría actuaria! y financiera con soluciones únicas. integrales e innovadoras, 

que generen alto valor a nuestros clientes en el diseño, proceso de decisión, 

instalación, administración, modificación y supervisión de sistemas de seguridad 
social y planes de beneficios para empleados. 

Al sernos encomendada una tarea, la asesorla consiste en proveer a nuestros 

clientes de un análisis serio y profundo de su realidad. así como, en su caso, las 

alternativas que tiene a su alcance, con el objetivo de proporcionarle los 

elementos técnicos suficientes para tomar la decisión óptima. Entendemos que 

sólo lograremos lo anterior mediante un servicio personalizado ya que es la mejor 

forma de conocer a fondo sus necesidades y así generar propuestas adecuadas 

a su entorno. 

En Valuaciones Actuariales del Norte, S.C. pensamos que la innovación es 

resultado del perfeccionamiento constante en las técnicas de cálculo utilizadas. 

aunado a los sistemas y resultados que a lo largo de 40 años nuestra firma ha 

desarrollado y patentado. Esta innovación se ha logrado con la capacidad que 

tienen nuestros consultores para visualizar los aspectos que no son evidentes en 

una problemática determinada, mediante la detección de necesidades de 

nuestros clientes, lo cual nos permite garantizar la calidad de los proyectos que 

nos confían . 

Cabe mencionar que todos los actuarios de nuestro despacho cuentan con 

certificación en pasivos contingentes (lo que representa cerca del 10% de los 

actuarios certificados en el país) y con registro como actuario dictaminador de la 

CONSAR. 

Nuestros consultores se encuentran en constante capacitación asistiendo a los 

eventos y seminarios nacionales como internacionales, en donde norma!mente 

participan como conferencistas. 
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Somos miembros de Asociaciones de Actuarios entre las que se encuentran la 

Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, A.C. y el Colegio Nacional de 
Actuarios A. C., del que uno de nuestros socios fue el presidente fundador de la 

zona noreste de México. 

Nuestra Trayectoria 

Nuestro despacho fue seleccionado mediante examen de oposición por la 

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y por la SECODAM para formar parte 

del grupo actuaria! de la Coordinación de Asesores del Secretario de Hacienda 

de la Administración Federal 1994 - 2000. Posteriormente participamos como 

apoyo al equipo de transición de la Administración Federal Mexicana 2000-2006. 

Actualmente somos asesores de varias Secretarías de Estado. 

Asimismo, cabe hacer mención de que por iniciativa de la SHCP y de la 

SECODAM, se llevó a cabo una evaluación actuaria! estandarizada de los 

sistemas estatales de seguridad social. Para su realización cada Entidad 

Federativa eligió al despacho de su preferencia en calidad, puesto que los 
honorarios fueron uniformes. Como resultado de esa competencia, nuestro 

despacho logró más del 50% del mercado disponible para esa evaluación, 

aunque la mayoría de los estados que nos contrataron ya eran clientes de nuestro 
despacho. Actualmente contamos con el 80% de este mercado en nuestra cartera 

de clientes. 

También, a finales del año 2002, la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES) y el Consejo de Universidades 

Públicas e Instituciones Afines (CUPIA), realizó una asamblea donde se determinó, 

a propuesta de nuestro despacho, que también se realizaría una valuación actuaria! 

estandarizada para los Sistemas de Pensiones Universitarios. En dicha evaluación, 

nuestro despacho elabora el 95% de los estudios actuariales. 

Una vez obtenidos los resultados de dichas valuaciones, ayudamos a gestionar ante 

la Cámara de Diputados y la propia SEP la creación del Fondo de Apoyo para 

Reformas Estructurales de las Instituciones de Educación Superior (IES). asignando 

recursos desde 2002 hasta la fecha a las Universidades que lograran reformar, de 
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manera irrevocable, sus sistemas de pensiones (aproximadamente 14.000 millones 
de pesos). 

Participamos en las negociaciones entre el Sindicato Nacional del Seguro Social y 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo para la Reforma del Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones. 

También participamos activamente en !a elaboración y negociación de la Reforma 

al ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado). 

Actualmente estamos trabajando en conjunto con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Educación Superior (SEP), la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), la Organización Nacior.al de Instituciones 
Estatales de Seguridad Social (ONIESS), la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), entre otros, en el diseño de la 
seguridad social, así como los lineamientos que tendrán que cumplir las 

valuaciones actuariales que exige Ja Ley de Disciplina Financiera. 

En nuestro despacho hemos diseñado, negociado e implementado (no sólo 
evaluado actuarialmente} más de 200 reformas a sistemas de pensiones 
públicos, entre los que podemos citar la Banca de Desarrollo, Universidades 
Autónomas, Instituciones Estatales de Seguridad Social, más de 55 municipios, 
entre muchas otras reformas de primera, segunda, tercera y cuarta generación. 

A continuación se muestran las tablas de reformas de Instituciones Nacionales, 
Entidades Federativas y Universidades en las que nuestro despacho ha participado 

activamente. 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
cons;.;ltoría actuaria! 

Con gran orgullo podemos afirmar que la mayorfa de los sistemas de pensiones 
a los que asesoramos y que eran deficitarios, ya fueron o están siendo 
modificados para reducir sus pasivos. 

Hoy en día, los medios de comunicación, los especialistas y en general muchas 

personas discuten y recomiendan sobre las reformas en materia de pensiones en el 

Pafs, en los Estados, en las Universidades, en los municipios y en las paraestatales. 

Sin embargo, no pasan de ser discusiones teóricas. Mientras tanto, Valuaciones 

Actuariales de~ Norte, S. C. ha impulsado, mediado, negociado y concretado la gran 

mayorfa de las reformas del pais. Aunque parece fácil, lograr una reforma, por más 

pequeña que sea, requiere de una vasta experiencia en el tema, no solo de las 

valuaciones actuariales, sino en los aspectos políticos, sociales, económicos, 

jurldicos y de una estrategia previamente diseñada por nuestro desoacho en 

conjunto con las autoridades institucionales y los trabajadores involucrados. 

Actualmente contamos con más de 400 clientes, entre los que destacan, 
Sindicatos Nacionales de Trabajadores, Instituciones Nacionales de Seguridad 
Social (en México y en el Extranjero), Instituciones Estatales de Seguridad Social, 
Universidades Públicas Estatales, municipios e importantes Grupos 
Empresariales. 

~ 

Algunos otros de nuestros clientes se mencionan a continuación: 

Más de 200 Municipios, entre los que destacan 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Municipio de Saltillo, Coahuila (Reformado) 
Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila (Reformado) 
Municipio de Torreón, Coahuila 
Municipio de Colima, Colima 
Municipio de Durango, Durango 
Municipio de Monterrey, Nuevo León (Reformado} 
Municipio de Pachuca. Hidalgo 
Municipio de Querétaro, Querétaro 
Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato 
Municipio de Culiacán, Sinaloa 
Municipio de San Nicolás, Nuevo León 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oax . 
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• Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua 
• Municipio de Tulum, Quintana Roo 
• Entre Otros. 

INICIATIVA PRIVADA 

• Corporación GEO 
• Grupo Apasco, S.A. DE C.V 
• Grupo Nacional Provincial 

• Corporativo Protexa 
• Grupo Industrial Ramírez 
• Grupo IUSA 
• Grupo NESTLE, S.A. DE C.V . 
• Grupo Smithkline Beecham 

• Grupo Sandoz 
• Grupo Continental 
• Grupo Cometra 
• Grupo Sulzer 
• Laboratorios Griffith de México S.A de C.V . 
• Productora de Cósmeticos, S.A. de C.V . 
• Siemens, S.A. de C.V . 
• Hospital Civil de Guadalajara 
• Palliser 
• Hyundai 
• Entre otros . 

Nuestros Servicios 

En más de cuarenta años de experiencia de Valuaciones Actuariales del Norte, 

S.C., nos hemos dedicado principalmente a lo siguiente: 

i. Diseñar, evaluar, implantar y modificar los sistemas de pensiones públicos 
y privados. 

ii. 

En este sentido nuestro despacho está enfocado a proporcionar a las 
personas que toman las decisiones, infonnación objetiva sobre las 
ventajas y desventajas de los diferentes sistemas de pensiones. asf como 

sus costos y sus alcances o beneficios. 

Evaluar pasivos conting~erados por la, Ley Federal del Trabajw 
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Beneficios por Antigüedad, Invalidez y Fallecimiento, Contratos 
Colectivos de Trabajo, etc. 

iii. Diseñar. evaluar, implantar y modificar Planes de Beneficio para 
Empleados. 

iv. Diseñar, impiementar y modificar comités de inversiones, asf como 

asesorar en la creación, estrategia y seguimiento de portafolios de 
inversión con evaluación diaria de cartera. 

v. Otros. 

Lo anterior cumpliendo cabalmente los lineamientos nacionales (NIF 03), Ley 
de Disciplina Financiera y Ley General de Contabilidad Gubernamental o 

internacionales (IAS o FASB) según sea el caso que aplica para cada caso en 
particular. 

Valores Agregados 

Nuestro despacho puede ofrecer los siguientes valores agregados en la 
consultoría actuaria!: 

1. Damos como resultado, no solo el valor presente de las obligaciones, sino 
el comportamiento anual de los ingresos (en su caso aportaciones 
extraordinarias}, egresos y saldos del fondo durante los próximos 100 años 

a grupo cerrado y a grupo abierto. 

2. Diferentes alternativas para financiar el esquema de pensiones; desde la 
tradicional hasta las más avanzadas técnicas de financiamiento que se 
resumen en la Prima Óptima de Liquidez o de reservas controladas, misma 

que permite al fondo mantener niveles razonables de reservas y, er. su 
caso, facilita el financiamiento de la transición . 

Al evaluar los proyectos de reforma de Sistemas de Seguridad Social, la 

PMG solamente puede arrojar dos aportaciones; una para la generación 
actual y otra para las nuevas generaciones, resultando la primera de ellas 
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sumamente elevada, lo que desalienta las reformas, mientras que las POL 
permiten una variedad infinita de aportaciones para hacer frente a las 
obligaciones, alentando los cambios necesarios para lograr la viabilidad 
financiera de los sistemas de pensiones. 

4. Tenemos experiencia en el diseño de estrategias y en las negociaciones 
con funcionarios gubernamentales, con diputados y con sindicatos para 
concretar acuerdos y reformas a los esquemas de prestaciones a los 
empleados cuando estos son deficitarios. 

5. Participamos activamente en los grupos de trabajo y de opinión en donde 
se discuten y desarrollan las políticas sobre pensiones, pasivos 
contingentes y registros contables de los mismos a nivel nacional. 

6. Nuestros resultados actuariales a grupo abierto, incluyen un simulador de 
reservas para realizar análisis de sensibilidad en donde se puede modificar 
la tasa de interés, cuotas y aportaciones, gastos de administración, monto 
de reserva, entre otros. 

Publicaciones 

Nuestro despacho es el único que ha plasmado por escrito sus experiencias, así 
como sus iniciativas mediante las publicaciones realizadas por el Act. 
Francisco Miguel Aguirre Farras: 

"Diseño Conceptual del Método Primas Optimas de Liquidez" publicado por el 
Colegio Nacional de Actuarios, A.C. y por el INEGI - 2001. 

"Pensiones ... ¿y con qué?" publicado por la editorial FINEO - 2012. 

"Pensiones ... ¿y ahora qué?" publicado por la editorial FINEO - 2015. 

"Comparison of the cost of the defined-benefit and the defined-contribution 
schemes under an actuaria! methodology", publicado en la Revista Mexicana de 
Economía y Finanzas (REMEF) - 2019. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

NOMBRE.DEL AREA DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

NOMBRE DEL PROGRAMA . . ADMINISTRAOON ESTRATEGICA EFECTIVA 

Promover la administración efectiva del Instituto, mediante la 

0108 1 Proposito 1 
Aministradon estategica efectiva !documentación de las actividades que realizan las unldadesl 

(Transversal} responsables de la planeación, organización, dirección, ejercicio, 
control y evaluación de los recursos 

Fortalecer la administración de los recursos humanos, financieros yl 

010801 1 Componente 1 Departamento de Administracion !materiales del Instituto, promoviendo la gestión por resultados, 
fomentando la transparencia y rendicion de cuentas 

Realizar las gestiones en apego a las atrbuclones conferidas, para la 

01080103 1 Actividad 1 !incorporación del personal del Instituto a un régimen de seguridad! 

social. 

z 

~ .~ 1/1 

Departamento de 1 Informe 
Admlnistracion 

Departamento de 
Admmistracion 

1 Sesión 1 3 1 3 

Departamento de l Informe de 
1 1 1 1 

Admtnistracion actividades 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

OFICIO NÚMERO IEEBC/CGE/837/2020 

Mexicali, Bajo California, a 03 de julio de 2020. 

DR. ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIONES DEL IEEBC 
PRESENTE.· 

Por este conducto y de conformidad con los artículos 33, 36. fracción llJ, inciso a), 45, 
último párrafo. 46, fracción XXI y 47. fracción XI, de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California. me permito remitir el oficio número IEEBC/SE/876/2020, signado por el Lic. Raúl 
Guzmán Gómez, con el cual remite el diverso IEEBC/DA/569/2020. signado por la C.P. 
Vera Juárez Figueroo. en su carácter de Titular Ejecutiva del Departamento de 
Administración del IEEBC, con el cual somete a considerocíón la "Solicitud de 
autorización para llevar a cabo transferencia entre partidas presupuestales por la 
cantidad de $200,000.00 M.N. (Doscientos mil pesos 00/100 Moneda Nocional). a través 
de lo Séptimo Modificación Presupuesta! correspondiente al ejercicío fiscal 2020". 

En base a lo anterior. solicito respetuosamente se sirva esa Comisión Especial entrar a su 
análisis y estudio, para su posterior díctaminación en términos de los artículos 23, 25. 
numeral l. 36, numeral 1. 1nc1so a) y 37, numeral l. inciso a). del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral 

Sin otro particular, quedo a sus mas distinguidas consideraciones. 

CONSEJO GENERAL ELECTO 

R 03 JUL 202~ 
E C 1B1 

ENTE 

~ E5PECW. DE lA AOMINISTRACON, 
OOUISICIONES Y ENAJENACIONES 

c.c.p.A,~nsecufivo. 
JAAM.TG/Vo•c· 

Rómulo O "fonil •938. Centro Clvico y Comercial, Mexical. Bojo Cofifornio. C.P. 21000 
Teléfono oriclno: 686 568 -4176y568 -41 77 exl. 1205 

Correo Bectrónico: ~ecretoriaejecutiva@ieebc.mx 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

OFICIO NÚMERO IEEBC/SE/876/2020 

Mexicoli, Boja California. a 3 de julio de 2020. 

ING. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL DEL IEEBC 
PRESENTE. • 

Por este conducto y de conformidad con los ~:ntícul~s 36, fracción 11. inciso e}. y 

55, fracción XXIII, de la Ley Electoral del Estado de Bajo California, traslado para 

su atención el oficio IEEBC/DA/569/2020, ; 'signado por la · C.P. Vera Juárez 

Figueroa, en su carácter de Titular Ejecutiva del DepartamenJo de Administración 

del IEEBC. con el cudl somete a consideración la "Solicitud de autorización paro 
. ~ ·~ . '• .... 

llevar a cabo transferené'io. entre partidas presupuestáles··por la cantidad de . ... • , 

$200,000.00 M.N. (Doscientos mil ·pesos 00/100 Moneda Nacional), a través de la . 
Séptima Modificación Presupuesta! correspondiente al ejercicio.-fiscal 2020" . 

. :. ,, 

' · ' 
Sin otro particular por el momento, hago p~opi.a .la ocasión para enviar un cordial 

saludo. 

.. 
A T E N T A M· E N r e· 

l1·~~r11u1:. ·:~ r.~TAL ELEct<HQtla.Autonomía"·· In.dependencia INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE ::~~~u;:;;'A e 'º' organis s e~ctoroies" o DE 0s~~:L:N~o 
e 1B1 D ESPACr;Aa 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL SECRETARÍA EJECUTIVA 
~.AJ;XICALI. BAJA CFA. 

c.c.p.- Consecutivo. 
RGG/Vorc 

R6mulo O"forril #938. Centro Cfvico v Comercial, Mexica~ 8cia Cclfomia. C.P. 21000 
Teléfono oficana: 686568A1 76 y 568 Al 77 m. 1205 

Careo Bectróriico: secretorioeiecufivo@ieebc.mx 





Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Departamento de Administración 

OFICIO No. IEEBC/DA/569/2020. 

Mexicali. Baja California, a 03 de julio de 2020. 

INSTITUTO ES1.~TM EtfCílP.!L 
DE 81:.:', · 

C. MTRO. RAÚL GUZMAN GÓMEZ D. O 3 JULZ020 f'i SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

.. 

En uso de las atribuciones que me confiere el Artículo 63 de la Ley Electoral def Estado 

qe Baja California. por este conducto someto a .su consideración la: 

Solicitud de autorización para llevar a cabo transferencia entre partidas 

presupuesta/es por fa cantidad de $200,000.00 M.N. !Doscientos mil pesos 

00/ 100 Moneda Nacional J. a través de la Séptima Modificación Presupuestal 

correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 

Lo anterior, para que por su conducto se realicen las gestiones necesarias para su 

autorización. 

Sin otro particular de momento y agradeciendo de antemano su atención al presente. 

quedo a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 

c.c.p.· MTRO. GABINO EMIW\NUft CASTAAEDJ\ RAMIREZ.-J~e de Oficina de Control y Presupuest.?11.- Presente.­
c.c.p.- CONSECUTIVO/EXPEDIENTE 
VJF*lsabel 

R6mulo O'forril No. 938 - Cmtro Cfvico - Mexicoll, Bajo Colifomio -C.P. 21000 

Te1'f0110s: (686) 568 40J7, ,568 3314. S66 418l y .56.'14732 • PdglrlO lnurnet: Vf'Nll!l-ifebc.mx-e'f1!011: ieebc@ieebc.m 
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OFICINA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
OFICIO No. OCP/037/2020 

Mexicali, B.C., a 03 de julio de 2020 
OEPAR1i-·,ME:i'1T0 DE 
AD~41N~STRACIÓN 

MTRA. VERA JUÁREZ FIGUEROA 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
Presente. -

Con fundamento en las atribuciones que me confiere el artículo 50. fracción 
L inciso b. del Reglamento Interior del lnstitufo Estatal Electoral de Baja 
California, y en relación a los oficios no. IEEBC/DA/568/2020, mediante el 
cual me solicita revisar la disponibilidad presupuesta! para estar en 
posibilidades de contratar el servicio para la elaboración de un Estudio 
Actuaria! de la plantilla de personal que integra este Instituto Electoral, por 
lo que me permito comentarle que no existe la suficiencia presupuestal 
dentro de la partida 33101 Servicios legales y de asesorías en materia 
jurídica, contable y económica, toda vez que lo disponible dentro de esta 
partida se encuentra comprometido para otro servicio. 

Derivado de lo anterior, es que se propone llevar a cabo transferencia entre 
partidas presupuesta les, con el objeto de dar suficiencia presupuesta! y estar 
en posibilidades de contratar el estudio actuaria! correspondiente. 

Sin otro particular por el momento. le envío un cordial saludo, quedando a 
su disposición para cualquier aclaración al respecto. 

ATENTAMENTE 
11POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENOM'ftlJtó E-ST~JM. EtUlllRAL 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALE " DE BAJA CALIFORNlAO 

11. A . ( l( u l~l\ o 3 JUL 2020 
y ~ '"v ESPACHAD 
MTRO: GABINO EMMANUEL CASTAÑEDA ~YJf8~'g~~~:uESTAL 

JEFE DE OFICINA DE CONTROL PRESUPurrtAL 
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\ { [EJ3 Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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MTRO. GABINO EMMANUEL CASTAÑEDA RAMIREZ 
JEFE DE OFICINA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
PRESENTE-

Con fundamento en el articulo 63 de la Ley Electora/ del Estado de Baja California, y en 

seguimiento a las gestiones realizadas ante el ante Jos proveedores del servicio de 

asesoría legal, contable y financiera, por este conducto solicito amablemente se revise la 

disponibilidad presupuestal a efectos de estar en condiciones de rea/izar la contratación 

para Ja elaboración de un Estudio Actuaria! de la plantilla que integra este Instituto 

Electora/, con la finalidad de determinar el costo actual y futuro de las obligaciones y 

prestaciones contingentes, así como la viabilidad financiera para la incorporación del 

personal al régimen de seguridad social. (Anexo al presente cotizaciones del servicio que 

para costos de referencia} 

Lo anterior, para dar cumplimiento con las condiciones, modalidades y requisitos 

establecidos para la incorporación a/ régimen de seguridad social, en apego a lo 

estipulado en 105 artículos 2 y 4 de la Ley que regula a los trabajadores que refiere la 

fracción 1, apartado B. del artículo 99 de Ja Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, en materia de seguridad social. 

Sin otro particular de momento y agradeciendo de antemano su atención al presente. 

quedo a sus órdenes. 
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